
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 14 de junio del 2018 

Economista 
Alvaro Andrade Ruíz 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

De mi consideración.- 

Por medio del presente, le solicito se proceda a trasferir a mi título oneroso las acciones que yo, 

Dr. Carlos Alberto de la Torre Flor, con cédula de ciudadanía No. 1701529255 y Sra. Esthela 

Alejandra Salvador Páez, con cédula de ciudadanía No. 1701529297, poseo en la compañía 
Clínica Internacional Intersanitas S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 

1790755517001, a nombre de la Dra. KATERINE DEL ROCÍO MUÑOZ VEGA, con cédula 
de ciudadanía No. 1712251394 y el Ing. GALO SANTIAGO GRANDA CALISTO, con cédula 

de ciudadanía No. 1708253198, por el monto total de 12.026.40 USD, equivalente a 60.132 

acciones, a un valor nominal de 0.20 ctvs., por cada acción. Con esta transacción cedo todos los 

derechos que como accionista poseo sobre los títulos No 035, 049, 53, 54. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

CEDENTE CECIONARIO 
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Dr. Carlos de la Torre Flor Dra. Katerine Muñoz Vega 
C.C. 1701529255 C.C. 1712251394 
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Sra. Esthe! Ing. Galo Granda Calisto 
C.C. 1701529297 C.C. 1708253198 
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